
OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las firajanat 15f T'fs: (928)7272OO Fax(928)727235
35110 S¡nta Lucla - Gr¡o C¡n¡ri¡ N.l.F. P-31)2300-A N" Rqtro : 0135022E

Ayuntom¡€ñto
SANTA TUCIA

Servicio de Subvencioncs
Ref: t,EAT/lls

Expte. Administrativo 42018.

^sunto: 
Reconocimie¡to dc la Obligación. Pago de la conces¡ón de subvcnciones a Ias Asociaciones dc Vecinos, Federación y denrás
Colectivos.

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto
N" 62951201 8, de fecha 22 de octubre de 2018, cuyo tenor literal se inseÍa a continuación:

'DECRETO

Visto el expediente de reJbrencia 5.4.18, en relación a la concesión de subyención a Ie
entidad ASOCIACION DE VECINOS EL TARO, con NIF G-35338334, que será <tbon¿tda, con
cargo a la aplicación presupuesraria 3380-4800010 del presupuesto de Gask¡s denominada
SaBVENCION A.V. EL TARO por un importe de SEIS MIL TRESCIENTOS EUROS
(6.300'00q para Ia realizución de las actividades y funcionam¡enro, y con cargo a la a¡tlicación
PTESUPUCSI1T¡Q 924O.78OOOTO dENOMiNAd(I SUBVENCIóN INWRSIÓN Y EQUIPAúTTENTO
A.V. EL TARO por un importe de CITATROCIENTOS VEINTIúN EL\ROS (421,00e pra
equipamienlo.

visto el InJbrme Propuesra emitido por la Jefa de servicio subvenciones, de fecha 09 de
octubre de 2018, obrante en el expediente, cuyo tenor literal es:

"tN!ABAE=289!!ESIA

Visto.el expediente de referencia 5.4.18, en relqción q Ia concesión cle subyención q ld entidad
ASocIACIoN DE vEcINos EL TARO, con NIF G-3sJ3t334, que será abona(lq, con carso a la
aplicación presupuestqrio 3380-4800010 del presupuesto de Gusros denominadq suBVENaóN A.v.
EL TARO por ttn inporte de sEIS MIL TRESCIENTOS EURos (6.J00,00e pqra la reelización.ie las
actividudes y Jfuncionqmiento, y con cargo a lo aplicación presupuestdriq 9210-7g000t0 clenominada
SABVENCION INVERSION Y E0IIIPAMIENTO A.V. EL TARO por un importe de
cUATROCIENTOS VEINTT ÚN EAROS (42 1,00Q para equipqmiento.

EI Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinariq celebrctdq et díq 3l de nayo de 201g, aprobó
provisionalmente el Presupuesto General Municipul y las Bases de Ejecución del mismo, opribodo,
deJinitivamente en el BOP, núm. 87, el viernes 20 julio de 2018.

Yisto que por Decreto de Alcqldia n" 2264/2018, cle fecha 25 de abril de 20rg, resurtó la
aprobación del Plan Estrqtégico de Subvenciones del Ayuntqmiento de Santa Lucia corresponcliente al
ejercicio del 2018, cuyo tenor literal se da por reproduciclo.

visro que por Decrero de Arcqrdía n" 5107/2018, de fecha 30 de agosro de 20rg, resurtó ta
aprobación de la modiJicación parcial del Plan Estrat¿g¡co cle Subvenciones áel Ayunramiento de Santa
Lucíu correspondiente al ejercicio del 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido.

Visto que constan en el expediente los siguientes documenfos:

ANTECEDENTES DE HECHO



- Providencia de Ia Alcaldesq de fecha 19 de fe'brero de 2018, en la que dispone iniciar el

expetlienle pora la aprobación de lq Cowocqtoria dc lq cotlcesión de subvenciones a las Asociaeiones de

Vecinc¡s, Federación de AA.VI/. y demás colectivos ¡nscritos en el Reg¡slro Municipdl de Asociqciones

Vecinales del Ayuntqmiento de Santa Lucia.

- Informe de Ia Jefa de Senício de subvcnciont's de fecha 28 de iunio de 2018, donde se

propone aprobar el Convenio Tipo para la concesión de subvencíones.

- Informe de la Asesoría Juridica de fecha 5 de julio de 2018

- Por Decreto de Alcaldía n'4I5 t/2018, de .fecha 18 de julio de 2018, se aprohó el Convenio

Tipo pura lq concesión de subvenciones, q las Asociaciones de Vecinos' Federqción de AA I/V y demeis

Colectivt¡s para la celebración de las fieslas del municipio, en régimen de adjttdicación d¡recta, cuyo

lenor literal se da por reproducido y obra en el expediente administral¡vo

- El ununcio <\el Convenio Reguk or publicado en el T¿tblón dt anuncitts y en la página web

del Ayuntamiento de Sunte Lucía, el (tíq 18 de iulio de 2018 /inalizando dicho plazo el I de septíembre

de 2018.
- Informe del,lefe de semicio de Dinqmización de L'olectiyos Municipal defecha 27 de julio de

2018, clontle consta que lq entídqd está inscrilq en el Registt o Municipal de Asocí¿tciones Vecinales.

- Documentos de retención de crédito emitido por la Inlervención de Ft¡ntlos, con fecha 26 de

.iutio de 2018, aplicación preurpttestqria 3380-18000i,0 denominqda SUBVENCION A'V' EL TARO por

un ¡mporte tti se tS utt q.HOCIENTOS EUROS (6.800,00q. y con cqrgo a la anlrc1ci?1

presuptrestaria 9240-7800010 denominq.lq SIIBVENCIÓy tXVenStÓN y EQUIPAMIENTO A.V. EL
'TARb 

por un inpttrte de cIIATROCIENTOS VEINTIÚN EUROS (421,00€).

- Insl.tncia presentq.ld por la entidad ASOCIACIÓN DE VECINOS EL TARO' con NIF G'

J133BJJ1, con regist)o de entrqáq nrimero 21.316 defecha 27/07/2018, a medio de la cuql sol¡c¡ta que el

Ayuntumiento de santu Lucía reqlice los tramites para la concesión de lu subvención en^l?i_,i,r.yt:?:.

astqbtec¡dos en el Convenio Regtlatlor por un importe tle SEIS MIL SETECIENTOS VEINTIUN

EUROS (ó.721,00€).

- I/islo que el proyecto ptesenlqdo por I4 entidad, junto con la solicind y lq documenlqción

para la subveniión nominql¡vq, ha s¡.1; v(rbrado fnorablemenle por el Jefe de Ser,v,¡cío de.

Dinqmízación de Colectivcts 1' Desarrollo Municipal, con un informe de Jécha 30 de jttlio de 201-8' en el.

que se inclica que el proyecto pqrq la solicitttd de lQ subvención incluye los obiet¡vos perseguidos en e,l

i'lan Estratégico tlel prcsente ejercicio, aprobado por Decreto tle Alcqldía n" 2264/2018, de fecha 25 de

abril .le 20 t 8, modificutlo parciolmente por Decr;b de Alc:aldia n' 5107/2018, de fecha 30 de dgosto de

20 t8.
- Por DeUetQ de Alcqldíq n" 5251/201E de fecha II de sepliembrc de 2018' se ¡n|ormq que

estójustifcada la übvención concetlidq en el ejercicio 2017 a la entidad ASOCIACION DE VECINOS

EL iAio por un importe totul de SEIS MIL S'ETECIENTOS VEINTIÚN EaRos (6'721'0rc)'

-lnformepropuestadelaJefadeSemiciodesub|'encionesdefechal2deseptiembrede20l8,
proponc aulorizqr y disponer el gasb de Ia concesión de suhvenciones'

- Informe de Fiscalización Previtt Limilada em¡lido por la Srq lnleryentora de fecha 20 de

septiembre 2e 2018, con regístro de salida de Intervencíón núm. 1267 cle fe.cha 25 de septiembre de

2018, ton aplicación presupuestü¡a 33EG1E00010 denonínqda SUBVENCIóN A'V' EL TARO por un

inporte de'SEIS uit fnesueNfos EURqS (6-300,00€) paru la realízación d".l¡4i- ?:t-ty:!?!:\!,
ftricionamienro, y con carSo a la aplicación presuptrcstarid 9240'7E00010 denominads SUBVENCION
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Ayuntom¡ento
SANTA LUCIA

Servicio de Subvenc¡oncs
Ref: LE^T/Ils

Expte. Adminislrativo 4/2018.
Asunto: Reconocimiento de la Obligación. Pago de la concesión dc subvenciones a las Asociaciones de Vecinos, Federación v denlás

Coleclivos.

INVERSIÓN Y EQUIPAMIENTO A.V. EL TARO POT UN iMPOTIC dE CUATROCIENTOS VEINTIÚN
EUROS (421,00Q para equipqmiento.

- Por Deoeto de Alcaldío n" 5641/2018, de fecha 27 de septiembre de 201g, se aprobó
autorizar y disponer el gasto tle la concesión de la subvención q la ASOCIACIÓN DE VECINóS EL
TARO, con NIF G-35338334, cuyo tenor l¡teral se da por reproducido.

- ConJécho 28 de septiembrc de 2018, se suscribió el Convenio Regulador de colaboración con
la entidad AS0CIACIóN DE vECINos EL TARq, con NIF G-3s3Jt3J1, con apl¡cqci()n
presupueslqriq 3380-4800010 denominadq SUBVENCIóN A,v. TARo por un importe de st:ts MtL
TRESCIENTOS EUROS (6.300,00€) para la reolización de las ttctividades y funcionamientt¡. v c<tn
cargo a la oplicación presupuesÍaria 9240-7t00010 denominada suBVEN¿|óN INLER.iIóN y
EQAIPAMIENTO A.V, EL TARo poT un impoñe de CIJATR0CIENTqS VEINTIÚN EaROS
(421,00€) pqra equipamiento en el que se eslqblecen las condiciones y compromisos aplicobles a la
cilada subvención.

- Por De,eto de Alcaldíq n' s925/20i8, de fecha 09 (le octubre de 20tg, se aDrobó rq
corrección del error involunlerio ddvertido en el Decreto de Alcatdia n' 5641/20t8 cle lech,¿ 27 de
septiembre de 2018, donde se aprobó autorizar y disponer el gasÍo de la concesión 4e Ia suivención a ta
AS0CTACIóN DE vECINos EL TARq, con'NIF G-l$3g334, cuyo tenor riterar se do prr
reproducido.

- Documento acreditcttivos de la entidad de eslar al corriente en las obligaciones tr¡butarids
con el Eslqdo' con la Segtridod Sociq!, con la Hacien¿a Autonómica y con el Ayi'nrqmiento ¿e SqnÍa
Lucía. Asimismo, obra en el- expediente unq declaración ,nrpoorobl" (anexo lll), suscritu por el
represenlanle legql de Iq entidad, donde se nanifesta no estqr iicurso en ninguna de los circatsiqncias
recogidos en los apartados 2 y 3 der arrícuk) r 3 de ta Ley 3g/2003, Generqr cú subvenciones (LGS), que
impíden obtener lo condición de beneficiario, dando cumplimiento e lo estqblecido en el apaiudá 7 d"l
citado artículo 13 de la LGS.

- Declqración responsable, anaxo M, suscritq por el representante legal de Io entidad, donde
declaro "que sin la enlrega clel abono anticipado de la sibvenciói no potlrá reiiizar el desqrrolti de tas
actividades progranadas en relac.ión a esle proyecfo, tal y como se recoge en el Convenio Regttlador de
lq concesión de subyenciones, en Ia clóttst q octova, forma de abono

Vistos los antecedentes erposilivos se consider(n los siettientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las subvenciones cuya aprobación se pretende se r¡gen por la orden.rnza General Regulodora de
concesión de Subvenciones del Ayuntam¡ento de santa Luiía (BoP núm. | 50, miércoles 2 ie cl¡ciemor"
dy 2015)' por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, por er Rear Daecreto
887/2006' de 2l de julio, por er- que se apraeba er Regramento de Ia Ley tre iubuenciones, por hs
vigentes Bases de ejecución del presupuesto general del Ayuntqmiento de Santq Lucíq, .ti demos
normqtiya concordante y de pertinente qplicación.

Cotsiderando las Bqses de Ejecución del 26, 27 y 28 del Presupuesto General tlel Ayuntamiento
de.Sanla Lucía para el ejercicio 2018, publicadas en ei Bolerín Oficiil de la proyinciq de"Lqs palmds,
número 87 del viernes 20 clejalio de 2018.

''isto 
que por Decreto de Arcardía n" 2264/2018, de fecho 25 de abrir de 2018, rcsurtó rq

aorobació\ d1l Plan Eslratégico de. Subvenciones del Ayuntamiento de Sqnta Lucia corresponcliente al
ejerc¡c¡o del 2018, cuyo tenor líterql se da por reproducido.



visto que por Decreto de Alcaldía no 5107/20t8, cle fecha 30 de agosto de 2018, resultó Ia

aprobación tlL la nodifcación parcial del Plan Estrarég¡co de Sltbvenciones del Ayunlamiento de Santq

íucía correspondienfe al ejercicio del 2018, cuyo tenor I¡tetal se da por reptoducido'

El Aywlanienlo Pleno, en sesión ordinqria celebradq et díq 31 de mayo de 2018' aprobó

provisíonalmente el Presupuesto General Mtrtticípal y las Bases de Eieurción del mismo' aprobados

defnit¡vqmente en el BOP, núm- lJ7, elviernes 20julit¡ de 2018

Vísfo que por Decreto de Alcaldiq n"4l5l/2018, de fecha 18 de julío de 2018' se ayrgbA !
Convenío Tip'o pira la concesión ele subvenciones, a l.ts Asociaciones de Vecinos, Federqción de AA yY'

y demás Coieciivo, pdra lq celebración de las fiestas del nunicipio, en régímen de adjudícución directa'

ctl)o lenor literal se da por reproducido y obra en el expediente qdmínistrdtivo'

l¡slo que luq stúvención previslq non¡n1livamenle en los Presttpttestos es aquella en clue al,

meno; su dotación presuptrcstar¡a y benefciario ctpqrezcun determinados en los estados de piasto del

presupuesto. S¡endá la áprt ba"iói del iasto tna /ose previu al conpromiso del gasto, teniendo ésle.

úh¡no relevqncia jurídica para 
"on 

t"riiro, y qui ,iriultt q lq Hqcienda Pública a la realización del

gusto tt que ," ,ifi"r, en lq cuanlía y condíciónes estqblecídas, cuya regulaci(tn,es armónicq con Iq
"c¡¡nten¡¿li 

en el artículo 3l.l y 31.2 áe la Ley 38/2003, si bien e! artículo 9.4e) de esta Ley establece

como uno tie los requisitos ,1il otorgamienti de la subvención, lu aprobación del gctsto por el órgano.

competente, elLo no quiere deci,'qiie tlichct aprobación tlel gqsto constiluya el acto que culmine el

proced¡miento de conces¡ón pues, antes Ql conlrar¡(¡' y como hemos,vislo' la aprobación del ga*o deb.e

ser un trám¡le previo u la concesión directa de la subvención y la celebración del Convenio de concesión

conllevtt el co^promiro de gqsto correspondiente, de tal modct que vincula a lq Atlministración en los

términos del mismo.

De conformided con la Cláusttlu Octqvq alel Convenio Regulador suscrilo' se establece el pgp

anticinado cámo forma de abono' nr,o 
"r, "n 

,r, único pagtt, trasla lirna del Convenkt' de conformidad

con lo prev¡sto en el art. 88 del RGS y arl. 34 de la I'GS'

'todo ello, como consecuenciq de que la realizacitin del proyeclo generd und ser¡e de gaslos

consider.tbles y lu entir)ad beneficiaria de iq subvención ¿leclara ru¡ disponer de los recursos económ¡cos

sulicientes, po,r ello es necesario anlicipar al benefciark¡ lu subvención'

En ctt(tnto u la aronerqción de garuntías se eslablece en aplicaeión dcl arl 42 l del Real Decreto

887/2006, de 2l cte iulio, en ret(tc¡;n ul art. 42 2d) Por kt que' dada lu naluraleza de Ia entidad

beneficiuria y el objeio tle lo strbvención y no estan'li previsto aáemas en la normatívu regulqdora de la

*iyno. qr"iu exoierada de lq presentación cle garunría con la suscrípción tle esle Conven¡o En ningún

caso, pctclra realizarse 
"t 

pogu i" lq subvení¡ón, en lanto qua el benefciario lenga pend¡ente 
.de

¡rrrtifiiución sttbvenciones qrJlo hoyu concetlido el A)atntam.í.ento de Santa Lucí't una vez lranscu'rido

el plazo esrablecitlo para stt preseíbciór, o qu" 
'o '" 

halle al corriente en el cumplimiento de sus

obíigacior"" tributarius y.freite a la Seguiidatl Social o que sea deudor por resolución de procedencia

de reínlegro.

C.onsiderqndo qtrc el órgano competente concetlente de las subvenciones es la Alcaldiq'

presitlencíq de conformidad coi el artícikt t1.3 de ta ordenanza Gener.tl de subvenciones del

Ayjuntomiento de Saitq Lttcia (BOP, núm t50, niércoles 2 tle diciembre de20l5)-

En v¡rlud, de los qnlececlentes de hechos y fundamenlos de derecho expuestos anleriormente se

propone a lfl Alcaldía Ptesidencia' lo siguiente;



OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las Tirajanas, 151 Tlfs: (928) 7272 00 Fax (928) 7272 35
35110 Santa Lucíe - Gr¡n Canari¡ N,l.F. P-3502300-A N' Itstro : 01350228

Ayuñtom¡eñto
SANTA LU CIA

S€rvicio de Subvenciones
Ref LEAT¡ls

Exptc. Adm¡n¡strativo 4/20 | 8.
Asunto: Reconocimienlo de la Obligac¡ón. Pago de la concesión de subvcnciones a las Asociaciones de Vecinos, Federación y denrás

Colectivos.

PROPU ESTA D E R ESOL UCIóN

PRIMERO' Reconocer la obligación y ordenar el pago a lq entidad ASOCIACTóN DE
VECINOS EL TARO, con NIF G-35338334, que s-erá abonada, con cargo a la apl¡cqcrcn
presupuesraria 33E0-4800010 denominqda SUBVENCIóN A,v. EL TARo por un imoorte tle ÍEIS
MIL TRESCIENTOS EUROS (6.300,00q para la realización de lus actividades y fu;c¡onqtlt¡ento, y
con corSo u Ia uplicación presupueslqr¡q 9240-7800010 denominqdq SLIBVENCIóN t¡VVnnStóN V
EQUIPAMIENTO A,V, EL TARO por un importe de CLTATROCIENTOS VEINTIúN EUROS
(421,00€) para equipamiento tlel Presupuesto de Gastos del presente ejercícío.

SEGUNDO.' Dsr traslado del presente q intereención Municipal, para su conocimiento l¡ efecto;
oporturyos.

TERCERO.- Publicar el Decrelo en el Tqb!ón de Anunckts y en la Pagina Web del A)rynlqniento
de Santq Lucíq.

Es todo cuqnto tengo que in/ormar, en Suntq Lucía, a 0g de octubre de 201g.
Jefo de Senicio de Subvenciones.

(Decrcto Alcaldia nún.7lZ7/2016 de 03 de noyienbte de 201ó)
Fdo: Llr(t E. Ály.trez Torres."

- 
Teliendo en cuenla que, asimismo, figura en el expediente inJorme de Fiscalización Limitaclq.

Previa, defecha I6 de octubre de 2018, con el sisuiente ienor literal:

"lNFORME DE FISCALIZACIÓN PREVIA LIMITADA

Sol ¡c ttante : S ERWCIO DE S U EVENCIONES
ASUNb: CONCESIÓN DE UNA SABVENCIÓN NOMINATIVA
F¡sc¿l¡--ac¡ón: RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIóN @)

f¡sto el lnlorüe- Prcpüeúa de Ia Sra. Jele Accíal. ¿e &úyenciones, de lecha 09/10/2018, rectbirjo en Inte¡.rcnc¡ón cn
fecha I 0/l 0/20 I 8 v de co lonnidad con et aflíaio 2 t I det Real Decreto Legistat¡'; 2./2001. de 5 de mar:<,, por el que se oprtreha
el 72xto Rertind¡do rie la Let tuguladota de las ttacienlus Localer, se entteit s¡qu¡ente.

INFORME

ASOCIACION DE YECINOS EL TARO

DE GASTOS GENEMLES DE ACTIWDADES,

NOMINATIYA. PREVISTA EN EL PRESAPUESTO DEL EJERCICIO 2018

Y EQUIP. A.V EL TARO (PAM

N' 22U/2018, DE 2snt.e|tB: VODIFTCADO
DE ALCALDIA N'51072018. DE

DECRETO DE ALCALDU N'1151/20|E, DE IE/07D0IE



EASE 45 (BOP N'87, DE 20/07n0t 8).

FISCALIZACIóN PREMA LIMITADA. EXTREDOS A

COMPROBAR EN TODOS LOS EXPEDIENTES.

R(' n" 201800031421, de lechu
2ó'07/2018, pot inporte de

ó.800,00 €.

RC n" 201800031410, de fecho
2ó107i2018, por i poñe de 421,00

e.

La extslenc¡a de cr¿rlito adeatado )t su¡cienle para hacer frenle al

gasb.

Prcsidenc¡a (art. 14.3 de hl
Oklenan:a Gene ral de Sübrcnc iones dr I

Afttntanienb de Santa Lteía- BOP nún 1 50'

de 02/12/2015)

La conpetencia det órgano al que se somete a aprobauón la

resolutión o acuerck¡.

Inforne de la Sra. JeId.4cct]l. de

Subve nciones, de fecha 09! I 0t 20 1 8
Que .figura en el expetlienre propuesra lavorable del deparlantenlo

gestot en cunplimiento de lo dispuesto en el art. 172 y 175 del ROF,

eú relución al acueftlo o resolución q e se

BASE 49.2.2.2 (BOP N',87, DD 20/072018).

FISCALIZACION PREVIA LIMITADA. EXTREMOS

ADIC]ONALES SEGÚN EL TIPO DE EXPEDIENTE'

Inforne (lc la Sra. Jefa Acctal d¿

Subvc c¡ones, delecha 09/I0/20I8

lnlorn¿ del Jefe/a de Se ic¡o de Subrenc¡ones o unidad

adm¡mstral¡t)a encargacla del segu¡n¡enb de Ia subvención sohrc el

c n\lnt¡enb .le los requ¡silos exigidos al henefc¡ario, en los

úmh s del artía¿o 88.3 del Reglanento de ld I'ey General de

Subwncúnes, debe contener.

- I':n .aso de reah:art¡e antic¡Pos o paSos parciales' que

están Previslos en la nortnal¡ra regtladora de la

suhencnin.

- Que se enc entrs .tl corricnle de sus obliSa(¡ones

tlibuturias lanlo eslalales coño autoüÓmtcas de

Segut¡Llad Socúl y no ser deürlor del lltrc. Avúntantento

de Sanla Lucía lodo ello con antenoridad a Ia Propuesra

le Resoh.lción Ptor¡s¡onal de concesuin .le las

subvencpnes.

Se cxonera Je Ia pre:racña de gar¿nti.t ("n l¿

sus cri pción de I c onYenio.

Paru aquelas snbwnciones, en las qüe su notmal¡va regttlatlora

prewa que los bcnetciarios han de apottar Sarantias qte se

acred¡ta Ia e stencia de Lhchas

1B,ER./ACIONES COM\LEMENTARIAS: Se re.1teúa Ia obligaüó de !1ar a ryt¡mPnto a Io estabtec¡do eh el art lS de Ia lev

38/2003, Generul de Súbrenciones, denominado Publicidad de fas subr'1y9ytes-

De confom¡(lad con las hases de elecuc¡ón del Presupuesto para et prcsente eF¡cicto y cl a\ic lo 219 
|'!'-O^'!!,I.iÍ

Jtcatta,nnsehahnuadoacr'nprobarqueflguraenel?ry?d?n|elosd\fuI]|'n|osIoeftfe'nÓ\qkc\?rclaclonan'loqll.enn]nqun'caso 
exine al Depa amento Gestor de annpitirodos los tán es ylornalt:ar los docunentos que er¡ia [a normat a r¡ge le

I-¡s|ocuantoantecede''-tanorna|¡\,adeaplicac¡ón'seínfonolaw¡ablems\telosdoc.unentolyoenren]osco|,4,rcbados'
con las L)bserlaciones inrlicatlas. por lo que a la l¡scaL:ac¡ón Lim¡tada Pr¿ria se reÍierc

En Santa Lucia. a 16 de octubrc de 2018

La Técnico de Inlenenciótl
(I'.D ¡"8071 20t7,¿¿ 22 I1 )017)

In¡ñadlada del P¡no Süáret

La lntenentotu General

N¡Eni Nata Orgeira
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Ayuntoñiento
SANTA [U C Ii.

Servioio de Subve¡ciones
Ref: LEAT/l¡s

Expte. Administrativo 42018.
Asunto: Reconocimi€nto de la Obligación. Pago de la concesión de subvcnciones a las Asociaciones de Vec¡nos, Federac¡ón y demás

Colectivos.

POT fOdO EIK¡, EL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA DE RÉGIMEN INTERNO, EN

ejercicio de las competenc¡as conferidas por delegación efectuada por la Alcaldía, ediqnte
Decreto de fecha 29 de junio de 2015, y de conformidad con la regulacíón preyista en el artículo 2l
de la Ley 7/1985 de 2 de qbril Reguladora de las Bascs de Réginen Local, modifcado por la Ley
57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local y demas
d isposicione s le gale s, HE RESU ELTO:

PRIMERO.- Reconocer Ia obligación y ordenar el pago a la ent¡d(td ASOCIACIóN DE
VECINOS EL TARO, con NIF G-35338334, que será abon.tda, con cargo a lu aplic<tción
prcsupuesrqriq 3380-4800010 denominadu SUBVENCIóN A.v. EL TARo por un importe dc sEIS
MIL TRESCIENTOS EURos (6.300,006) para Ia realizacíón de las qctividades y.funcionumiento,
y con cqrgo u la aplicación presupuestaria 9240-7t00010 denominadtt SaBVENCIóN
INVERSION Y EQaIPAMIENTO A.y. EL TARO por un importe de CUATROCIENTOS
VEINTIUN EURos (421,00Q para equipamienro del Presupuesto de Gaskts del presente ejerc¡cio,

SEGUNDo.- Dar Írasludo de esre Decreto e Inremención Municipal, para su conocímiento y
efeclos <tportunos.

TERCERO.- Publicar el Decreto en el Tablón de Anuncios y en la página Web del
Ayunlamiento de Santa Lucía.

Santa Lucía, a veintidós de octubre de dos mil dieciocho.

EI Concejal Delegado del Área de
Régimen Interno.

(Decreb nún. 40ó9i2015. de 29-0ó-20t5)
(BOI'la¡s Palmas n" 86 de 06-07-2015)

Fdo:. Roberto Ramírez Vega

Anle mi,
Secrelaria General,

I'do:. Marta Gurrido Insúa"

Santa Lueía, a 22 octubre de 2018.

La




